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                                                                                  AYUNTAMIENTO 
                                                                                 DE
SANTA MARTA DE TORMES

ORDENANZA FISCAL NÚM. 22, REGULADORA DE LOS APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS DE PAGO DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS Y DEMÁS DE DERECHO PÚBLICO
Artículo 1.


Podrá aplazarse o fraccionarse el pago de la deuda, previa petición de los obligados, cuando la situación de Tesorería, discrecionalmente apreciada por la Administración, les impida efectuar el pago de sus débitos. 

Artículo 2.


Serán aplazables todas las deudas tributarias y demás de derecho público, tanto en período ejecutivo, cuya gestión recaudatoria es competencia de los órganos de recaudación del Ayuntamiento.

Artículo 3.


El aplazamiento de las deudas podrá ser acordado por:

· El Alcalde

· El  Concejal de Hacienda por delegación del Alcalde.

Artículo 4.


La petición de aplazamiento contendrá necesariamente los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, razón social o denominación, número o código de identificación fiscal y domicilio del solicitante.

b) Deuda cuyo aplazamiento se solicita, indicando su importe, fecha de iniciación del plazo de ingreso voluntario y referencia contable. En caso de autoliquidación, documento de autoliquidación debidamente cumplimentado.

c) Aplazamiento que se solicita.

d) Motivo de la petición.

e) Garantía que se ofrece. El solicitante deberá ofrecer garantía en forma de aval solidario en entidad de crédito o sociedad de garantía reciproca, acompañando con la solicitud el correspondiente compromiso expreso e irrevocable de la entidad de formalizar el aval necesario si se concede el aplazamiento solicitado. Sólo excepcionalmente, podrá admitirse otra garantía.

 Artículo 5.










 


En todo lo que no esté regulado en la presente Ordenanzas se aplicará supletoriamente el Real Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, y en particular la formalización de garantías, la liquidación de intereses de demora y las consecuencias  del incumplimiento de los fraccionamientos y aplazamientos de pago.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza entrará en vigor el día 9 de febrero de 2005 (fecha de su publicación en el B.O.P número 27, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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